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Presentación para el Congreso de ULAERGO
Río de Janeiro, 2 al 6 de agosto de 2010

Propuestas y estrategias de ADEA para una Ergonomía Sustentable
I - Introducción


La Asociación de Ergonomía Argentina está iniciando un  periodo con una nueva Comisión Directiva, la que hemos logrado renovar el 13 de Julio exitosamente, mediante una convocatoria a Asamblea Extraordinaria, con una propuesta de trabajo y un conjunto de estrategias para el desarrollo de una Ergonomía sustentable en nuestro país. 

Destacamos el valor de ADEA de ser fundadora y estar federada en ULAERGO y asociada a la IEA, siguiendo el lineamiento de estos organismos internacionales.

Nuestra Asociación cuenta con 50 asociados, de los cuales 30 son socios activos; llevamos 8 años de antigüedad, pasando de un periodo fundacional inicial a consolidar la institución con el funcionamiento de su estructura legal y administrativa, a pesar de los pocos recursos, gracias a un grupo interdisciplinario de profesionales comprometidos con la Ergonomía en diferentes áreas y campos de trabajo. 

Abordamos la Ergonomía desde diferentes disciplinas como la ingeniería, medicina, psicología, seguridad e higiene Industrial, diseño industrial, sociología, etc., incluyendo algunos socios que son empresarios u otros que trabajan en actividades académico-científicas en universidades de Argentina.

La sociedad tiene personería jurídica con una Comisión Directiva acorde con el estatuto vigente; cuenta con una  asesoría legal y contable, y con cuatro comisiones de trabajo con las que fuimos desarrollando los principales objetivos de trabajo institucionales: Comunicación, Relaciones Institucionales, Certificación y de Estudio e Investigación.

Hemos tenido muchas dificultades para sostener la Asociación, dado los escasos recursos económicos, la diversidad de escuelas de formación y los enfoques individuales, pero finalmente hemos logrado tomar un rumbo, consensuando una propuesta y un plan de trabajo que nos ha permitido definir objetivos, políticas de la Institución, así como una visión y misión en conjunto, que propusimos en este nuevo periodo institucional.

Queremos subrayar y valorar el trabajo realizado en el periodo de la Comisión Directiva anterior, en el que el Ex Presidente Carlos Slemenson logró un posicionamiento ante organismos gubernamentales y consolidó la estructura básica de nuestra Institución.

Vamos a trabajar en un periodo desde julio de 2010 hasta noviembre de 2011 con objetivos a corto, mediano y largo plazo, de modo de ir capitalizando las buenas experiencias de ADEA en sus próximos mandatos.
II - Situación actual de la Ergonomía en Argentina


Planteamos a continuación la situación actual de la Ergonomía en nuestro país y las dificultades y obstáculos que debemos enfrentar:
1. En el ámbito laboral: Para regular obligaciones de los empleadores  y derechos de protección de trabajadores, existe en nuestro país la Ley de Riesgos del Trabajo Nº 24557, y el Decreto Nº 658, que reconoce enfermedades profesionales. Se regula la aplicación desde un ente estatal que es el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS) a través de la Superintendencia de Riesgos de Trabajo (SRT). 


Esta institución procura dar protección al trabajador frente a las contingencias del trabajo y la promoción de ambientes de trabajos sanos y seguros y controla el Sistema de Riesgos del Trabajo a través del control directo de las Aseguradoras de Riesgos de Trabajo (ART), a las empresas autoaseguradas y no aseguradas para que  otorguen las prestaciones en especie y dinerarias a los trabajadores, y promuevan la prevención de riesgos en el trabajo dentro del universo de empresas afiliadas al sistema.

En términos generales, en nuestro país no se verifica un alto cumplimiento de las leyes laborales; falta un poder de fiscalización más eficiente y eficaz en cuanto a las condiciones y medio ambiente de trabajo por parte de los empleadores y de las ART, que no cumplen muchas veces con las normas de seguridad y salud ocupacional. Sin embargo, se ha ido avanzando en la legislación y poco a poco se amplían las exigencias y reconocimiento de los riesgos ocupacionales relacionados, por ejemplo, a la falta de Ergonomía.
2. En el ámbito legal: contamos en Argentina con una Resolución Nacional N° 295 del año 2003 del MTESS en la que se incorporó la Ergonomía entre otros temas técnicos, estableciendo una base para legislar algunos aspectos de la misma. En ella se definen y reconocen los traumas músculo-esqueléticos (TME) y recomienda la implementación  de un Programa de Ergonomía Integrado para la prevención de enfermedades profesionales en aquellas empresas donde hay o se sospecha de la existencia de esos riesgos ocupacionales.
Una crítica que se le suele realizar a esta Resolución es que es una copia mal traducida de la ACGIH, con falencias en la interpretación y con escasas herramientas de aplicación. 

Esa Resolución también menciona que debe ser tenido en cuenta el “experto” en las evaluaciones, pero aún no tenemos reconocimiento ni certificación del Profesional Ergónomo. En la Argentina existe, por lo tanto, la necesidad real y actual del reconocimiento del Ergónomo como profesional independiente y diferente del resto de las especialidades que se ocupan de la salud en el trabajo. 
3. En el ámbito laboral sindical: la Ergonomía puede contribuir a mejorar las condiciones de trabajo y calidad de vida del trabajador. Si bien es cierto que nuestro país fue adoptando una cantidad importante de convenios de la OIT, no siempre existió el espacio adecuado para la participación de todos los actores; en ese sentido, aun tenemos un gran desafío en llegar a hacer conocer la importancia de la Ergonomía en el nivel sindical. 

Cabe señalar el caso particular de la provincia de Santa Fe, cuyo Ministerio de Trabajo y Seguridad Social propuso y su parlamento provincial sancionó a partir de 2009 una ley provincial que creó los comités mixtos de salud y seguridad en el trabajo. Tales comités deben funcionar en empresas manufactureras o de servicios y organismos estatales con 50 o más trabajadores. Las empresas con menos de 50 trabajadores deben contar con un delegado de prevención. Los trabajadores que integran los comités tienen fuero sindical.

También en el nivel social, en diferentes estratos de poblaciones es necesaria la ergonomía aplicada en el terreno para los discapacitados, los niños en edad escolar, en el hogar, etc.
4. En el ámbito académico-científico: En nuestro país existen excelentes universidades, pero en ellas existen aun pocos cursos de posgrado de formación para capacitar a los futuros ergónomos. Es necesario promover la formación completa, con reconocimiento de pos-grado, una currícula y horas de práctica para formar profesionales en Ergonomía. Gabriela Cuenca, coordina actualmente el curso de Especialización en Ergonomía en la Universidad Tecnológica Nacional Regional Buenos Aires, que podrá ser modelo en otras Universidades del Interior del País.
También es cierto que no contamos con suficientes actividades de investigación y con laboratorios equipados para realizar las mismas.
III. Propuestas y Estrategias para desarrollar una Ergonomía Sustentable. 

1. Posicionar a ADEA como única Asociación Científica en el nivel nacional, alineada a la IEA y federada a ULAERGO, compartiendo una realidad latinoamericana.

2. Rescatar los lineamientos del plan trienal elaborado por ADEA y las acciones constructivas de la anterior Comisión Directiva.

3. Mejorar la comunicación institucional, tanto internamente con los socios, como abriendo reuniones, foros y seminarios.
Estrategias:
· Lograr una mayor presencia institucional en los medios masivos de comunicación.
· Realizar con periodicidad un Congreso Nacional y reuniones científicas.
· Mantener actualizada la página web Oficial de ADEA www.adeargentina.org.ar
· Promover la formación de un foro de ergonomía y cursos de capacitación.
· Abrir nuevas vías de comunicación institucional en marco de ética y respeto, permitiendo a los asociados que deseen participar, aportando ideas constructivas y democráticas a la Asociación.
· Promover la participación de los Asociados en las actividades de la ADEA, mediante talleres, presentación de casos, compartiendo experiencias de los diferentes profesionales, en el marco de lo interdisciplinario, que contribuyan a mejorar el ejercicio de la disciplina y generen un crecimiento sostenido para la formación continua.

4. Desarrollar a ADEA a nivel federal.
Estrategias: 
Abrir participación a las provincias y a los miembros que la representan, sumando nuevos asociados, e invitando a integrarse al trabajo de las comisiones vigentes, que son la de Comunicación, Relaciones Institucionales, Certificación y la Comisión de Estudio.

5. Valorizar la disciplina científica en el nivel académico de ADEA con otras instituciones, en las universidades, tales como la UTN, la Universidad de Cuyo y otras instituciones con fines académico-científicos.

6. Fomentar y establecer convenios con universidades o instituciones que financien la formación de laboratorios, promoviendo trabajos de investigación, cursos y becas para estudios en ergonomía.

7. Participar en la reglamentación que afecte las condiciones de los trabajadores de la Argentina, teniendo presencia en instituciones gubernamentales a través de la Comisión de estudio de la SRT o privadas como IRAM, etc.

Estrategias: 
· Fortalecer el convenio bilateral, firmado con la SRT , participando ADEA en su Comisión Asesora” COMISIÓN PERMANENTE DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA DEL TRABAJO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA,” en el Área técnico científica y en el Area de disposiciones legales. 
· Continuar con la representación institucional, en IRAM en sus comisiones de estudio de normas.
· Fomentar la adopción de normas y reglamentos relativos a la ergonomía y que aseguren la participación de los trabajadores para el cuidado de sus condiciones de trabajo y la salud y seguridad de sus compañeros.

8. Impulsar la reglamentación legislativa de un proyecto de ejercicio de la  profesión de ergónomo en Argentina.

Estrategia: 
Alinearnos al trabajo de la regulación de la certificación de la profesión con base en el proyecto de ULAERGO, tomando la experiencia de realidades de otras asociaciones de ergonomía en Latinoamérica y la de ADEA.
9. Fomentar la realización de jornadas, congresos nacionales y la presentación de ponencias y la participación en actividades en congresos internacionales. 

Estrategia: 
Mostrar las actividades que se realizan en nuestro ámbito, que contribuyan al desarrollo de la Ergonomía en Argentina y a las mejoras en las condiciones de trabajo para el trabajador y las organizaciones.
10. Promover la Ergonomía en la sociedad, abriendo el diálogo en ámbitos de la educación, capacitación en sindicatos y en otras instituciones y organizaciones vinculadas con el mundo del trabajo.
Estrategia:  
Tomar contacto con los actores del mundo del trabajo y en otras organizaciones de la comunidad haciendo conocer los beneficios de la Ergonomía.
Estos objetivos y estrategias serán desarrollados en diferentes etapas por las Comisiones de trabajo de ADEA; sus acciones y resultados serán reportados a la Comisión Directiva, tomando un rumbo de etapa constructiva y sostenible, ante los cambios del mundo del trabajo, afrontando la realidad socio-económica del país.

Queremos consolidar lazos y fortalecernos con otras sociedades latinoamericanas que tengan la misma realidad, compartiendo experiencias y participando en reuniones periódicas de ULAERGO, apoyando las acciones de la Asociación.
Necesitamos la colaboración de los países más desarrollados en Ergonomía, tanto en oportunidades de formación profesional como de actividades de investigación teórica y aplicada, realizando convenios con universidades, o instituciones sin fines de lucro, para que faciliten fomentar la investigación y la capacitación de nuestros profesionales.

Finalmente, queremos accionar de manera sistemática para lograr el reconocimiento y aporte de la ergonomía al desarrollo económico, a la calidad de vida, a la salud y seguridad en el trabajo y al progreso social en nuestro país y en Latinoamérica.
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Asociación de Ergonomía Argentina

